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Unldad Admlnistnativa: D1recc1ón General de Contratos de Adhe,.Jón, Registros y Autofinanclamienlo. 
Contiene 1nformac16n confldenclal SíO NoO. Contiene datos personales SíO NoD 
fecha de dasifl,;¡¡dón: 26/0B/ 2015. Rúbrica del Titular de la Unidad administrativa 
Art. 18, Frac. 10 Frac. rrO Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Públk¡¡ Gubernamental 

Unidad Administrativa: Dirección General de Contratos de 
Adhesión, Registros y Autofinanciamiento 

PROCURADURIA FEDERAL 

DEL CONSUMIDOR 

Número de oficio: 6128221 
Expediente: PFC.B.E.7 /006150-2015 

Asunto: Aprobación de registro. 

México, Distrito Federal, a 26 de agosto del 2015. 
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CORPORATIVO VICTORIA, S.A. DE CV 
./�

�/ � RFC: CVl9712165J2 
,;,¡��" ,, '\ ¡.,· F_'.";:;'¡¡. �tt. /� (¡;

\ CALLE: IGNACIO ZARAGOZA NUMERO 113, COLONIA: CENTRO, DEtLEGY'ICÍl:O\',E 
XICO, C.P.: 91240 ESTADO: VERACRUZ, PAÍS: MX \\ ,,,ce-' l"
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Visto el modelo de contrato de adhesión de PRÉSTACION DEL SERVICIO DE / 
'<,'?::'.�"-""---�< -·:: _.,· 

TELEVISIÓN RESTRINGIDA, presentado por CORPORATIVO VICTORIA, S.A. DE C�\/ 
y habiéndose realizado su aná.lisis jurídico, se determina que no infringe los preceptos de 
la Le'y Federal de Protección al Consumidor y que cumple con los requisitos contenidos 
en la Norma Oficial Mexicana NOM-184-SCFl-2012 Elementos normativos para _la 
comercialización y/o prestación de los servicios de telecomunicaciones cuando utilicen. 
una red pública de telecomunicaciones, con fundamento en los artículos 24 fracción XV, 

· 86 y 87 de la citada ley y en la Norma Oficial Mexicana mencionada, en concordancia con
el Artículo 6 fracción 11, del Estatuto Orgánico de la Procuraduría Federal de_l Consumidor,
s,; APRUEBA el modelo de contrato de adhesión de referencia, quedando inscrito en el
Registro Público de Contratos de Adhesión de esta Procuraduría, a los 26 días del mes
de AGOSTO de 2015, bajo el número 5139-2015, por lo que el proveedor deberá hacer
constar los datos de su registro mencionado, en todos los formatos del contrato
registrado, que utilice en sus relaciones con -los consumidores.

En virtud de lo anterior, el registro número 3335-2013, otorgado por esta Procuraduría el
06 _de agosto de 2013, se considera cancelado a partir de la fecha del presente, por lo
que el solicitante no podrá utilizarlo en los modelos de contratos que en lo sucesivo



PROCURAPJRIA FEPEP.AL 

DEL CONSUMLCR. 

G::,r.Lt'e irformar,ór,. c,o�f!de¡¡ch! Ccptl,:a,: datns ¡:w::011<,!es 
fu;h¡¡ de daslfi(�dér: 2G/Cll0fl15. R!Jt>dca dd ..-¡:,.,:a, de ia Un dact admlnistn,(iva --······-· 
A1t, ts, Frac. ID fnv; .. nC L�V Feder�· cte Tra!15p;;r!f>C'J y Attdo 1l 1,, J-ifurrna,;kr. h'<1ka Gube,:z11ed.d 

Unidad Administrativa: Dirección General de Contratos .de 
Adhesión, Registros y Autofinanciamiento 

Número de oficio: 6128221 
El(pediente: PFC.B.E. 7 /006150-2015 

Asunto: Aprobación de registro. 
< .. ":::.,..:;.::-" -�-
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. ¡f ·,,?l;,�\ -, �\ celebre con los consumidores, de lo contrario se hará acreedor a las sancíonesi,pr��d� ,\ 
en la legislación apllcable. /( "t.J:i· 

)J 
\\ }/ 
\\ / 

Los. dalos registrales de este contrato son personales e intransferibles, por otra 'p�e el /, 
' ,� �� registro no exime de la obligación de cumplimiento de los requisitos legales que-cc=c:"·

correspondan para el desarrollo de su actividad, ni limita en forma alguna el derecho que 
en todo momento pueda ejercer el consumidor para impugnar ante este Organ·1smo, su 
texto o Jas condiciones que se consideren lesivas a sus intereses Y dieren motivo a su 
cancelación. Asimismo, deberá comunicar a esta autoridad cualquier cambio de dom·1cilio 
o de los datos generales asentados en su so!icitiJd de modificación de registro y en su
caso de la utilización del contrato en los domicilios de las sucursales que opere, así como
cualquier modificación que pretenda realizar al modelo de contrato registrado.

En caso que por modificaciones a la Ley Federal de Protección al Consumidor, Norma 
Oficial Mexicana o cualquier o;ra legislación aplicable, e! modelo de contrato registrado 
deje de cumplir con dichas disposiclones, o por creación de una nueva disposición qúe 
obligue al registro del modelo de contrato de adhesión, el proveedor deberá solicitar la · 

- --- - - - . - -----

modificación de registro, mediante la presentación de un nuevo modelo de contrato que 
cumpla coh las nuevas disposiciones, considerándose el presente registro como 
cancelado. 

Por otro lado, si el modelo de contrato de adhesión que utilice en las operaciones 
comerciales con los consumidores, incluye modificaciones, cláusulas, u omisiones frente 
al modelo de contrato registrado, el solicitante se hará acreedor a las sanciones previstas 
en la Ley Federal de Protección al Consumidor. 



PROCURADUR:A FEDERAL 

DEL CONSUMIDOR 

Conlltne lnfnrn1<H:i:'.,n co<1hden:i�I NoO_ f:t:i'lt:ene dat,,� Phi'Jl'll!ies 
Fec',11 cte das,fkac'.6<1\ 26/úll/Z0-:5. R,'¡t,<'.rn daJ Tltularoe la Lnkk!d a:lmln·st,at1v� .. ---�----

Art, JS, Frac, ID Frac, IlD Ley r'2der<1\ de Tra¡¡,p;,1encla y A:x:ern � la Jníorrv,1el51 PJbiica Gu'.;,e,0amtnM, 

Unidad Administrativa: Dirección General de Contratos de 
Adhesión, Registros y Autofinanciamie�to 

Número de oficio; 6128221 
Expediente: PFC.B.E.7/006150-2015 

Asunto: Aprobación de registro. -�:::��::::o"� - "-.__ 

<'/ 

/
i

�tf�). 
Toda vez que en la solicitud se autorizó a esta Procuraduría para que las ndjific:�t:i.oÍies;, 

L c. 

citatorios, emplazamientos, requerimientos, solicitudes de información o docurtleófoS',/'liís;:,;,·., to• 
.

. - . \\ <" !i·'--:--__ /-'.;;',,;·;;i' __ ;:::,t]'.'.\\;f:.· 

resoluciones administrativas definitivas, le sean notiíicadas por fax, o correo electrónico, 
"..;� 

. 

sín perj'Jicio de que ouedan ser notificados por cualquier otro medio legal, las q';}é'se"·c::<

realicen por dichos medios se tendrán por legalmente notificadas al ser er,lregadas. 

El otorgamiento del presente registro· no garantiza el CL!mplimiento por parte del 
proveedor de legislación alguna distinta a la Ley Federal de Protección al Cor.súm\dor. El 
cumplimiento aquellas es. de estricta responsabilidad del proveedor. 

Lo anterior con fundamento en los artículos 4, fracción XI y último párrafo, 17, priri,er 
párrafo y fracción XVI, del Reglamento de la Procuradurla Federal de Consumidor, 6, 
fracciones 11, i 5 y 25 del Estatuto Orgánico de la Procuraduría Federal del Consumidor y 
tercero del Acuerdo mediante el cual se delegan a diversos servidores públicos de la 
Procuraduría Federal del Consumidor las atribuciones que se indican, públícado en el 
Diario Oficial de la Federación el 17 de septiembre de 2014 

Con lo antetíor se coricluye el trámite de registro y se envía al archivo. 

DMRM 

ATENTAMENTE 

LCDO. HUGO ALEJANDRO CRUZ FRANCO 
Director de Sectores 



No, De Contrato 

CONTRATO MARCO DE PRESTACíON DEl SERVICIO DE TElEVlSIÓN RESTRINGIDA (El "CONTRATO") QUE CELEBRA PORi'lNA PARTE 
CORPORATIVO V!CTORíA; S,A, DE cv., {EN LOSUCES]VO "E!.. CONCfS!ONARlO''J, Y POR LA OTRA PARTE "EL suso:ilrró'R1;,,(ÚY05 
DATOS SE lNCLUYEN A CONTINUACIÓN, MISMO QUE SE CELESRA Al TENOR DE lAS SIGUlENTES: Í/ .... � •. ':I 

O 

• 

DECLARACIONE;i 

L Datos te EL C0:\CES10i�Ni10: 
a) Cuerta con un 'ílulo de Concesión para !n.sta!ar, oper3; y exp:otar una red pública de telec;h"rur,icaclone.s

otorgadc ;:::orla s·ccretarfa de Comunkac· ones y Tra1sportes, que :o auto::za para prestar e! se�,dcio de te-�·\;¡f¡¿n
restr:ngida er¡; Tuzamapa;t, Marlulxfán1 Pacf'� Viejo y la Estar.zue!a, Za nafa.

b} 
cmPQRATIV.9 VICTORIA SA DE CV, 
Nombre o Raz.ón Sodal 

-····-·---------
Datos ce la Escritura Constitutiva en cas(l de ser ?erso:ia MoraL

CVl971216Sc2 
REC 

�··-----
Fecha: 

Representante o Apoderado Legal Escritura Pública 

Dornici!ío: Calle y Núf"i,ero Externo No. Interno 

Colon\a ,ntldad 

Teléfono Ccrreo Eiectr6n1co 
IL Declara E:. SUSCRIPTOR que, cuenta con '.a capác!dad··y (as facultades suficientes para obi'.garse en los terminas del 

p:es.erüe CONTRATO y que sus datos son; 

Norrbre o Rázón S0c1a; REC 

:Jatos de la Escr1tura Constitutlva en case de 5er Persona MoraL 
No, 

----····----··----------
Rep;esentante o Apoderado Legal Escritura Públ:ca 

Domlc.ilio de 1nsta!adcin: Calle y NJnero Externo , No. lnterno 

Colonia Ent'.dad C.?. 

Teléfono Correo Ele.ctró.1ico 

F,CHA DE FIRMA: FE CH.A DE INSTA.LADÓN: 

SERVICIO CONTRATADO: Servicie de televisi6n �estrlngicla, entendido como
1 

el servido por el que, mediante Contrato y e'. pago 
__ per16d¡co_ de unaxarttida_d preestablecida y, revisable __ e! conce:slonar!o .díst_ribu_ye de. rr,;mer� conJi,r,,t,JJl ,pTQgr;?,;J','4_c,ión_ d_e audio y v:id�c _ 

asodado, (Artícu!c 2,' fracdó:, XIX del Reglamento del Servicio de Televisión y Audio Restrir,gidos).

TARIFAS REG!STR.Ll,DAS en el '.'lstituto Federal ée Telecomunkaclones (''1!FT?/) **Su.Jetas a cambio previ:::J :egistro y aLtorlzacló.'1 del !Fr. 
"'*.Cualquier cambío tarlfario será notifü.:edo a los si..Jsdptores con 15 dbs de antfc:pac'ón a \a fecha de moc',l:ícación, en caso de que
e! suscrlpt_O[ �o esté de acuerdb, podrá cancelar el servido si¡¡ responsabilidad alguna de;itro de los 15 días slguíentes a que entren 
ccn vigor_ las Modíf:cadcnes, **P(ecio er: ?esos Mexícanos *"'Precia ínc!uye !os cables y accesorios para ccr.ectar bs televisores a !a 
red pública de EL CONCES:ONARíO, ;n:srnos que serán propiedad de !:Ste últi�o, 
Tarifa 'p0r Coneidór, 
Tarifa Mensual [Predo por TV adiciorn�.1: $ __ ,,-----·--' 
Tarifa Cambio de Domk:llío 
Ta:-lfa por rec::mexíón 



CONTRATO MARCO DE PRESTACION DEL SERV!C!O DE TElf.V!S!ÓN RESTRlNG!DA (EL uCONTRATO"} _QÚE<;,_ -CEÜBRA "Et 
CONCÉSIONAR!q", y POR LA OTRA PARTE "EL SUSCR!PlOR", SEGÚN LOS ' DATOS INCLUJDOS EN LA CARÁj,Ú1..�;_.pEt;i, P_RESJ'.\,!ii: 
CONTRATO, MISMO QUE SE CELEBRA AL TENOR DE LAS SIGUI ENTES: /! 

CLÁUSULAS 

PRIMERA,· QBJETO, :;L co·r-..tcESlONARió se cb11g;;; a ¡::restar a r:... SUSCRIPTOR el s:ervicic de te)evislé-r, rest:-i�giéa o .servicio de 
televis!ón p�r cab!e (el "Serv:cio"}, consistente en la transrnisión cie las señales CGhtr?tada.s a · cambie de 'as 
mo'Tlé.nio de ha cer ei pago, Servicio que será prestado de ma:ie.ra continua ,  uniforrne

1 
regular, y E:ftC:ente, cumpliendo y 

n::irmas prevista s en e! prese0te Contrato .y la leg!s/acióri aplicable, y conforme a las Contraprestaciones, té�minds y co;1dícíones 
previstos en ia Oiiusula S!-:GUNDA. '.:! CCNCESlONARlO será el ún;,::o re5poris2b!c. frente al U'>ua r!o y las ac1torkades p::,r la :::,restadór 
de¡ Servicio. 

En e! supuesto cue e! Conc esionario se encLentre autorizadca y ;:,reste servldos adidona\es al Servido de Te!ev;s\ón Restringida, EL 
SUSCRI PTOR podrá co:-itratar!os er. paquete e e;i forma lr.éívidua! y desagregada y se cobrnrárt, por tierr:po, evemo o cualquier clra 
rnodalidad,· .;;egú11 e! rJpo de servkio contratado y de :acuerdo c;::n les términos y ccndic�ones previstcs en las tadfa� vigentes 
registradas. la rnntratadón de los servicios adicional es, así corno SJ canceladón debe�á íea!iwr�e de forma expresa., por escrito, vía 
electrónica o por cJaiqJler. otro medio con el que cuente EL CONCESIONARIO, EL CONCESION.AR!O en un p!azo máximo de 5 cii.as 
naturaies1 

a part": r  de dicha manifestación, deberá cance!ados, s1'1 qLe esto lnípllque la c3 r,ceiaclón del Servki'.::(s) prlncipaL 

EL CCNCESiONAR!O en n1nglm moment:J podrá ob1iga1· a 'EL SUSCRIPTOR _ a  f.J contrata clón de servidos adi::iona!es a' Servicio(s) 
ccr.tratado. Asímls0no, a CONCES!ON1'.l.RiO tampoco condiciona rá :a prest3ció.n de! Servido, ril obligará a EL SUSCRfPTOR a adqdrir 
equ ipc,s, va lores o a:gún otrn servicl :::: qúe 0frezca E CONCESiONAR!O o v.n tercero, 

SEGUNDA.- PSECIO O C'.JNTRAP,ESTACIÓN.  
2.1 Las ta r.if?S v1ge11tes, ya sea las contraprestaciones: únk:as (t� leS c::nno '.a insta!a::Ión, recor.exión del servldo o cambio de dom1crno)
o recu;-rentes {:nensJafes), promoc·o�e.s y cor.dido:1es de aplícaclón de las mismos, pueden ser corsllltadas en todo mor.iento en e!
!nstituto Federa: de Teietorrcuri":cac-iones y en !a página de in";ernt:t de dicha deper:Cenc'.a {www.:Jtorg,_CT\¿) . Ade"Tiás, estarán
publi ca das en el estab'eciTniento de EL CONCES1DNAF�IO, o podrá h ser consultadas al teléfohO o correo electrónico estabiecidos en la
carütwla ciel Contrato y/o ert la págl:ia de internet que a l  efecto proporcione tL CONCE.SIONl,RJO.

2,2 Én el caso de contraprestaciones iir: icas (taie:. como la insta!ac'1ón, reconexlén de! servkio o cambio de dcmlcillo), EL SLrSCRI PTOR 
se obllga a pagar a �L CONCES10NARIO la� tarifas vigentes, más los impuestos correspondler:':es, a! momento de cont .. atar o de 
so!id:ar' la reco:1exlón del serviclo o cambio de d::::midlio. En el cas:o de las coriÚaprestac\ones me:isua !es, /as Partes acuerdan que 
las mismos se harán dentro de los prl!:1:nos d iez ::lías del  rnes en el q'..le se p:-etende recibir el  Servido y que a SUSCRIPTOR se ob!"iga a 
pagar a EL CONCESIONARIO iris tar/as vlg::ntes más les lmp:..iest'os correspondi e;;tes a más tardar el día diea de! mes en qL'e se, 
µreten.de �ec\bir el servlcb. 

2.3 Una vez lmta! ado e( equipo terml;;a1 y que el Servlcio comlence a prestarse, EL CONCES:ONARIO podrá comenzar a cobrado. El 
cobro por la prestaci ón éel servicio será sólo por e.1 tiemoo que E� SUSCRIPTOR efectivamente cueme con el se:rv!cio, por ' o  Que, er: el 
caso de que EL SUSCRI PTOR na· reciba el Ser vido durante e!· mes co�pleto, EL CONCES10NAA10 se oc!:ga a cobrar !a parte 
proporciOna! de la ta rFa mensual c.orrespordlente a; Uempo en ;::ue efectivamente recibíó el s.erv\do. 

2 .4 La.s tarifa s pod ... án ser su;'et as a camb¡o en cua lquier m:::mento, prev1a ¡;¡proba ción y registro en el !ns:ituto Federai de 
Te!ecomun!cadones; Et:·cc�CESlONAR!O ·se obl íga a dar aviso a l · SUSCR'. PTOR de dicha modlfica ción·corr quinc,t tlias. naturaies··de 
wtelación. En _(.¡,so· de_ que EL SUSCR!PTOR no acepte los cambios tar:farios realizados con p�sterlorldad a la firma del presente 
Cor.trato, EL SUSCRIPTOR po¿rá dar por termin ado e! Cont--ato sln responsabi!ídad para algu:ia de las partes dentro de fos 15 día.s 
siguientes a que entrer: en vigor h,s mcdificaclones, 

2.5, La ta(lfa de in.sta laC:ón del Serv\clo lnduye el trab ajo del perso;1al d l  CONCfS;ONARIO y el materia! norma, de irsta!ación" E¡ 
material nOrMa! de Instalación :nduye hasta 40 rnetrns de cable de ia acometida (cable exte1ior que cc: necta a: dorn!cilio del 
SUSCR IPTOR con la red del CONCES!ONARIO) y 25 metros de cabl e interk-r por cada televisión cont ... atada, 

TERCÉRA,� FORMA Y LUGAR CE PAGO. El pago de la Contrap�estc:clón se l levará a cabo de '.a siguiente rnanera: 

3.1' EL cbNCES !ONARJO entregará a EL SUSCR1PTCR de mar.era mensual en su domícillo el estado de cuenta deta1 1ado de los 
Servic1o (.s) prestados, al menas 10· dias naturales previos a la fecha de pago, rr•is:no que podrá ser cor,sultado ec1 e! 
estab!eclrnie11to de EL CONCESIONARIO o por :eléfo00 a l  número lndícado en la carátula del presente Contrato. Con la firma Ge 
esta cláusula, EL SUSCRIPTOR si { ) r. o ( } acepta que EL CJNCES)ONARiQ, en sustltudón de la entrega de 1a factura y/o 
estado de cu.enta e:1 su domicilio, éstos puedan ser ::onsL'l!:ados a través de c1.,a lquier medio qu�, al efecto, acuerden las partes. 



3,2 H SUSCR IPíOR. ecepta St( ��C( ) , recibir r.otificadones y los  es:ados Ce cuenta 2: corree,� 

3.3 

de confl n ld5d con el presente Co;1trato. 

El pego de !as mensua:idades será C'\ech o � favot de EL CONCES10:'iARlO def c:a primero ai dí-a diez de\ mi'.� eh!�:u'e·.:,se.:eC)ba e i. 
! -_ - · - · ""'·" ' , - , -- - - . 

Serv;d:::, contra- er:trega de ia factura o redbo c:rrespohc:Herte. Dicr'o pe go se hará en el domici lio señafr1do 1i]Yl_a .,l}rát�Ja, de/ :- · -
presente Co:itrato e mediante de;;ósitc en ¡a  cuenta bancaria q1,.;e designe EL CONCESiONARIO, El  CONctsioNÍJnb se O�:ig¡{a 
dar a conocer fo;; datüs Ce l as cuentas banca rias correspondientes en los estados. de: cuenta que entregG,� a.'.i.E'f�1JSCR¡:fr-:;;:i,:(v, , 

. .
.

er.i su c2so1 podrá:, ser const.dt2das en cu2lc,u ier memento éh. e\ e.stableclm:ento del CONCES10NAR IO o af--te'H�fl',;lP'd'é'.f'dd:-�D '-:/, '. 
la carátul a del pr<;csente Cor.trato. 

3.4 EL ::::ONCESIONA R IO podrá suspt>rder la p�e.st ación del Servicio hasta que ÉL SUSCR! PTOR cubra el adeudo 
CONCES!CNARIO  acordará con EL SUSCR I P'":"OR el plazo máxi rro para suspender el Servido por ;a::a de pa go, s:ln que en G i ngún 
caso dicho p lazo pueda exceder de 9D días naturales, co:-itados a pa11lr de la fecha de venci miento del pago con espondlen:e, 
fndepe rid!enterner�e de lo anterlor, e11 e' s:;puesto de que EL SUSCRI PTOR deje Ce :::wbrtr su mensuaU:::ad en !a fecha en que 
debfer'a hacerlo, EL CCNCESIONAR;O estará autorlzado para rescindir el Contrato sL'l respohsabi!'.dad. EL CO!'..¡CESiONARIO 
deberá reconect;;,r e! Servido ur.a vez l'.q u!dado e! adeudo y que se haya pagado l a  tarífa de rcc.onexión, misma que �n ca so de 
qJe no se e>pedflque será equiv2 'erte a la tarifa de inst:Jlzción que esté vigenh:

1 
dicha reconexió:1 St; reallzará dentro oe un 

pfaio ,1;áx:mo de 3 cías n atu rales a partir de que se ha,¡a cubierto eí adeudo pendler::e. 

3 .5 .  EL COi'iC!:S!ONARIO d�ja a sa lvo su dere::ho a ;:;ercibir las cantidades adeudadas y a eJerc:er cualquier acción Judic ia l o 
extrajudiclc! para log:ar!o, aun si EL SUSCRI PTOR decide no recone::ür e! Servid,;:. 

CUARTA.- VIGENCIA. l.a vigencia de! presente Contrato ser3 Indefinida, EL SUSCRIPTOR podrá .:a:1cel2r el Servido en cua'q 1..der 
IT:omento y sin resuonsabl!idad mediante escrítÓ entregado por EL SUSCR lFTOR en el est ab!ecírr.iento de E1.... CONCESIONARJO, La 
cahteladón de l  Contrate no exime a El SUSCR!PTO� del pago de las ca:,Udades adeudadas por los serv'cios ut:lizados. En caso de 
qJe EL SUSCRJPTOR r,o esté de acuerde co:1 cua lquier modificacíón a lo'. términos y coridicJones del Contra<:o, peerá canceiar el 
servici::.i sin re.'ciponsabí lid ad alguna. 

QUINTA- CONDJ�IONES P/\�A �A PREST�.CÓN DH SERVICiO, 

s.: EL CONCESIONARIO se ob\lga a tener sie:i,pre disponible y en'- un lugar visible e:i. su esta b!ecimlento el horario d-e atenció11 Ce; 
establc!c:rniento; .. os teléf:::ros y el co;reo el ectrónko a dlsposl�lón de EL SUSCR'.PTOR, mismos a ios q tJe se pcCrá comur,:car en 
cJa!quler :r,omento; y podrá ::cns:1lta r las �iFifas vigentes registradas y forr1as ·cie pagc; ia descripción y características del Serv;cio, 
las señales- que conforman su prograr1ación. y el modelo de Contrato de adhesión regístrado ante PROFECO. 

5 ,2 Una vez firmado ei p resente Contrato y pag'1dcs !as tar'.fos correspondi entes1 !as ?artes prog:arnarán '.a �echíl de instalac.!611 en el 
d:::>midllo de EL SUSCR !P�OR prevlsl:J- en l a  carátula del presente Cortrato, dentr:J de los 10 'd ía,; ·po�terlores a íc fir:-na del Contrato y 
una ve.z que se haya :ea.llzado el pago. El S;JSCRJ PTOR se ob'.lga a bríndar todas las ta:ll ]dades y acceso ne::esarios para la lnstaladón 
o reparacién del équ;po necesario para ia prestación del Servicio, para le cual los empleados d.e El CONCESIONARiO deberán
idehtificarSe plena:-r:ente previo a las !abore·s programadas,

5 . 3  EL CONCES!ONAR:o no seti respons;r;1'::lie por c::.rn tq:.iier irnpos1bilidad técnica q'Je :e impida pre.star los servidos: al SUSCR IPTO ,�, 
por lo que en este supuesto, EL CONCESJONARJO sólo quecaria obHgado a realizar el rem:-o!so de 1.:5 tarifas de hsta-tadón y, en su 
caso, de l a(s) rnensua l idad(és} pagada (s) por EL SUSCR.IPTOR a r:tés tardar dentro dt; las siguientes u:arenta y echo (48) horas en días 
hábiles, "EL SUSCR! PTOR'' podrá wnsultar las áreas o reglones geográficas de cobertura autorizada;; en el '. nstítutc Federal de 
Telecorr.uri ícaciones,  en fa páglna ·cie interret de dicha depend€1da, as! ::orio en el establedrn!erto de EL CJNCES!ONARIO. 

SEXTA.- RESPONSAB ILI DAD Srl (A PRESTt,CIÓ l1 Q_E LCJS_SERVIC:CS 

6.1 EL SJSCRJ PTOR !ce,obllga a utilizar los Servicies de_ conforrn'.dad a lo d:sp�esto por el presente . .  Contra'::o y la _ leg!Sl¿;clórui pl icab!e, 
así Como a permit;r en cuaiquier momento la ve;}ficfH::ión v/o supervisión de· \os mismos a efecto de constatar e; uso, 
f�¡r,c'.onam'.e;,to de l  Se.rvíc!o objeto del presente Co:itratc, pM2 tal caso, EL CONCES l:JNft.R!O avisará · ar SUSCRIPTOR la 
neceS1dad efe r·eaiizar :a  vlsita, 

EL SU SCRIPTOR no podrá revender o rnrnercia l lzar e! Servkic prnp;orc!onado1 ni retcari smitir teta: o parc;afmente el contenido 
Ce · Jcs seFales obteíl ldas por la ceiebraCión del prese�te Contrate. Asimismo, El SL'SCRJPTOR. tiene prohibido ihsta!ar 
exterisiones ¡¡d ici ona!es dentr:::i del domidio o en un dornlcil lo distinto al que está etpetlflcado en el CONTRA '70, 

6 .2 EL CONCESJONARIO tendrá él derecho de interrumpir por e l  tiempo estrktatnente necesario l a  prestadón de :os ServiCios objeto 
del pr�sente Contrato cJando sea riecesar:a !a inspec::ióri o e: r:iantenlrn!erito a su ted, EL CONCESJONAR:o procu;.irá 
prógramar dichas activldades en horas que no resu lten inconvenlentes ;iara l a  genera!:dad de los SUSCRIPTORES e l:iformará 
previamente a sus usu:irios. EL CO,'·JCESiONARIO dará aviso al SUSCR IPTOR, por cua lquier medio autorl2ado, y al Instituto 
Federal de Te !ecoMUnícaciones, por escrito, de las labores de mantenltnl ento o cu:J tquier otra circunstancia o hecho previslbie 
que Pueda afecta r la prestación del servício '{ la posible Cu:-acl6n de dkhos sucesos, con una .antelación mínima de 24 horas. 

5¡ EL CONCESIONARIO acred¡ta fehadentemer.,e que las interruptiories del Serv!Clo se deben ai uso inadecuado dei �is:-i:o por 
parte ci"e EL SUSCRI PTOR, cua1c;uler gasto para \a reparat\ón :::orrespondlente correrá a cargo de EL SUSCR IPTOR. 

5,3 El CONCES10i'1AR10 se obliga íl mtransmitlr el conten!do /rrt-egro de las seña¡es contratadas pnr E:.. SUSCRIPTOR, t<CI! y co'mo :as 
recibe de los proveedores de se�a ies, Las sefa ! es y el contenido Ce : as mismas, se harán del cor.odmlento de El  SUSCRIPTOR 



prevlo 2 !a ::ontrntaC:ón y podrán consultarse en cualquier �ome0to e:1 e! estable.c::n1ento de El CONCES1CNARlO 6 :eii- !os 
té[éfonos y ::o,-reo electrónico pre,1istm en la carátu la  del Contrato. 

6.4 La orestadó, del servicio no incluye e! surr!nis::ro del Equipo Terr1\:1al {tales como televisores, rcm;::L:tador&� a'.J:Valg tÍ'!f::u:i,tro , 
m�d:o de reproducdfm de señales) por Jo oue EL CDN CESlONARIO nG será responsab!e de la cal idad o furittor{�ft1iel�tb· <ie··¡¿s'

.é

' 
¡, · .:, . , 

recr..ptores e Eqvlpos Tcrrn\na ;es: propieéad de EL S'JSCFHPTOR, n': del uso i:iadecu2do por pa"te de EL '5USCRIP1'CR dé 
• 1 ' • 

m1sr:1os: ,  

SEPTlMA.-- PROP I  ECAD JE LOS ECUPOS. El cable mensa;ero pa�a l a  transrrisiór. de l  Servido y accese,rios colo,,d,os eri éi",do111ii: íH ,ó a 
EL SUSCRI PTOR son de 1a exclusiva propiedad de E� CONCESIONARIO y ser3n retl�ados por El CO NCESIONARIO Lna 
term inad::;, el prese,�te Contre to. 

OCTAVA.� REPOl3-TC DE: F,AI.LAS. EL SUSCRIPTO� deberá comunicar en forma inmedlata a EL CONC::S10NAR:O !as fa l las o 
i:lterrupciones del Serv! c.io {s}. En caso de que EL SUSCR iPTOR te1ga a iguna queja resoecrn a las faJ;as en el Servicio{s), ·éste pccirá. 
ll amar a: Cer:ro de Atené!ór a Clientes al número al teléfor.o o correo i'.ldkado en la cará'.:uia del prese:1te Contra:o las 2.4 :-.oras del 
e/a, todos Jos días del afio. 

EL SUS(Rl?TOR podrá preser¡t:ar una .sol icltud de adaradór, i nconformidad y/o queja, por fa'. las en e! Servkic(s} por escdt�, vía 
elecfrónlca, a l  teléfonc de atehtión a cllentes o por cJa1quíer otro medio con el q'Je :::uerite El CONCES!ONAR.!O, detallando !os 
rimtivos, ra1.01:es y/o eventos que hayar, dado origen a di::ha soi1dtvd, señ a fando un d_omkHlo para envío de correspond'2nc!a, un 
te:éfon0 o una di rec:.:iCn de  correo electrónico para redb:r respuesta; por c;:da solicitud se deberé proporclcna r un número de folíc y 
dentro de !as siguientes 24 horas hábiles se detiera dar respueSta a EL SUSC:Ri?TOR, ate,C:Jendo las fa llas reportadas e1 1,in plazo 
máxirrio de 10 día s natura!es a pa rfü de: re:'.'.:orte o aviso respectvo, 

NOVENA.- CON""'..lNU!DAD DEL SERVlCO, En caso de lrterrupciór: de! Serv!clo: 
a} s¡ se interr;,impe e! Servlcio o el mismo :-:a se pre5ta en la fo_r:r:a y térrnlros conve,i ldos por causas lmpu�ab)es a El

CONCCS;ONARIO, éste se ob1iga a rnmpensi:lr ?. EL SUSCR!P�OR fa: parte proporcional del precio del servido que se dejó de
prestar, además de bonif1tar1e e i  20% del monto corre!>pondJente a! periodo de afectación; dicho monto podrá aplicarse al
pago del serv':do de! mes irnnedlato siguiente al que se dio !a l:.terrup-dón o pres-:adón indebida del servido,

b) Sl ia interrupclén se debe a caso for.:t.:ito o fuerza mayor, EL COt�CES!ONARIO hará la ccr1pensación poi la parte
p�cpordona !  del �erlodo en que se dejó de prestar else:vklo en la cuenta de El. SUSCR IPTOR si la si;sp-ensión excede de 2L
horas ::or,secutlvas.

No ':::bsrante Jo anterior, en caso de que el ServiC!o no se:a p roporcicnadO en 12 forma y términos c:nvenidos, EL SUSCRJPTCR podrá 
sol i cita � :"' termíriacióri antidpada de! Co ntrato sin resporsab'.lidad ¡¡lguna _o¡:¡:a éste ,  

DÉCIMA.- NOTI F ICI\C!ONES. Cua lqu ier nctificaclón, requerimiento o co�unlcadón que se reqt:iera hacer entre las Partes tonfo:-me a 
este Contra:o será efectiva cuando se haga por escrito, al domicillo es:Jedficado en 12 Carátula del prese•1te Cor.trato, mediante 
co �r eo certificado o 1nensaj;?ría prlvada coil acuse de. recibo, o bajo c'Jalqule-r otro med·10 bequfvoco cuya rece¡Jclón corste o sea 
conflrmacfa po,r esctrn por ,e! desti natarl_o, 

DÉCIMA PRlMERA.- CAMB!OS DE DOf\!fC!UO,· EL CGNCF.S!ON.l\RIO podrá sin respo11sabHid2d a'.guna ca rrü::,Jar de domlcllío dentro del 
�erritorlo conceslonado, para lo cual notifica rá al SUSCRlPTO R de conform!éad con la dá •J:,u;a anterior, 

Por. otro !aC:o, cuardc EL SUSCRJ F;roR tenga necesidad de cambiir el !ug,;ir dorde se p¡cvee el SERV!CIO, deCerá so licita rlo por es:::rito 
a E'... CONCES!ONARIO, qui€:¡ contará con un plarn de diez días háb!les parn reall1ar el carn;:11.::: de domlcillo previo al pago de las tarifas 
correspondientes al cambio de domíd!io. y, en su caso, de !a tarlta mer,stial . Sl el nuevo dorriki l ío de EL S�SCRIPTOR queda fuera del 

coE�r��ra d�J?re_�t�ci1� ��I ser�j�lo _? 1::,ar¡;� .��-EL cºr:K_�S!O���lO, �e�� -�'\�S� -�m_omá.t!�� -�f:_.!-.e�!'.!1í�a,�.l.ó_1:,.d.� cg��i:�,!.q-�l_r:i 
respo:isabll!dad para n jngura de ¡zs pa rtes, El área de cobertu ra autorizada esta rá publicada en un lugar viSJble en el 
establedtniento de El CONCES!ONAR!O, además, podrá ser consultada en la página de lnternet que al efecto prnporcio;1e El 
CoNCESIONA.R'.0, en la pág!:ia de lrternet de! bstltuto Fed eral de Te;ecotnunicadones {ww1N. if:torg.mxi. 

D ÉCIMA SEGUNDA.� SVSPEf:/S)ÓN DEI. SERVICIO.� EL CONCES IONAR!O podrá suspender los Servidos, sln responsabilidad alguna de 
su parte, fJrevia notificaclór, ¡::or escrito, si EL SUSCRI P'fOR incurre en lo siguiente: 
a. Por pa'_gos pardales realizados para la pre.stadón del servldo o faita de pago que no sob repase un plazo de :O d f:as natL'.rales de que
!a fecha en que debió hacerse el mlsmo.
b, LltHhar é:I Servicio en contr.:.vendón a este Contrate yío !as dispcslt1cnes a p!icables -ei materia de telecon:un!caclones.
e Por alterar o modificar e! equipo de 1nstal¡;dón de EL CONCESlONAR:o, es dedr, el cable mensajero de transrr,isión.
d. Pnr declaración Judicial o adrnlnistrativa .

DÉCIMA �ERCERA.- RESC!S!ON .. DEL co."HRAJD. Serán causas de resdslón del presente Contrato, el lmumplimlento de las partes a 
c,rn-fqulera de !as oblfgacíones derivadas de! mi .smo, especlalrnente, !a falta de pago por parte de  EL SUSCRIPTOR de dos o más de tas 
(T'.ensualldades a que se �eflere la CITi usula Segunda . En el ca so de que H CONCES!ONAP.IC modlfioue :as cond!clones orlgJna !mente 
pactadas, El SUSCP.lPTOR pcdrá exig i r  e: cump¡imier'.to fon.eso de las cor.di c1ones orlg!nalme:ite contrc.tadas, y en caso de q :..ie EL 
CONCESIONARlO r,o !2s cumpla, EL SUCRlPTOR podrá resc:ndlr ei Co;itrato respectivo, 

:¡ 



De la misma forma, en ::aso de que se modifü::1 1.:e el pr es0nte Cor.trato, previa 2.'...llori2aci:Jn oor la Procuraci'.Jrfa ced�_i:a! del 
Cw1sumidor y e'. !ns�ltuto Fed;?tal de Telecorr.ur.1cadones, EL SUSC'\IPTOG.;  a su elección, poCrá sc,scrlbi r el nqevCY-'fOíltí2t,:; 
sujetá ndosc a los nuevos térml'íos y conciiclones ¡:n:vist::is er el :nstrumento qde SLst�tuya e! pn::se'üe Contrato. 

DÉCIMA CUARTA- Cf�JÓN. La s pc:-tes acc1erdan que EL SUSCRIPTOR no p::.drá traspasar, ceder o enajena r a terc�tos'ip{ · 
obligacio:ies derivados ::Je! Preserite Cor.t:ato s in el prev:o consentimiento por escito de H CO'\JCES10NAR!O. ,., '

; :  
,: 

?ar3 ::ede.r los dered1os y ob11ga::Jones del Contrato, EL  SUSCRIPTOR deberá entregar ¡:m:- escrito a EL :::'.ONCES'.ONARtdj�;¡"M_úh1i�c1ó'rf. 
de! nuevo suscriptor, co:1 todos los datos. prev:stos en la Carátu;a y/u Orden de Servido anexa al p"esente c�'r.thú)· y  ·�·st�� ·a( 

1
t·· 

corríe;--ite cor. tcdcs sus pa gos, En su case, El  CONCES'.ONARiO a utor!zará \a cesión dentro ::le los :!.O días raturale{Slguientes a la 
s::::!idud, siempre q'Je se ::uente:i con todos los datos del nuevn suscr1p':ot y se tenga !a factitúlidad técn ica y cobertu;,/?Utcr!iada 
para prestar el servicio, En :aso de q ue la cesión impl'lque cam b!o de c!omlciHo, se Geberá cubrir las tarifas vigentes correspondientes 
por dicho camblo. 

DÉCIMA QUlNTA.- Q_�RECHOS Mft;ll fV: OS DE :..os USUARIOS. EL C0tKES10.\!ARJO entregará !a Carta de los Derechos M'.n irncs de ios
Usua rios de Telecornl.!1úaclones a !a firt'71a del pcesente Ccnt:ato, :nistna que marite0drá pub!lr;ada de manera perma:iente. en el 
port-al de lnternet que er, su. case propordone. Aunado a lo a rcterlor, El SUSCRIPTOR, tendrá les siguie'!tes derechos: 

1. Co,tlnuidad del servíclo en los térMinos pa,:tados en el preseÍ'te L;stn.mento.
:t A la protetc1Ón de íos datos personales proporcionados 'en términos de 1a !egísJaci 6n, a p:kab1e. 
3. R�dblr gra:u;t21;1 ente ia.s seí':ales rad1odifund!das de 'retransrr,JsiOn obligator ia.
4. Elegir su proveedor del Servicio.
5. Contratar !os servicios confo rme a !as condlclones comer;;:ia!es y términos reg\stradcs ante la PfW?ECO, mismos que están

prevlstcs en e! dausula::!o del Contrat:;.
6. A redb1r e! Servido co,:for�e a los parámetros de cai '.dad contratados y de con.r;::irmldad con íos par;;lmet:-os est.abieddos

por el Instituto Federal de lelecomunicac 1ones.
7, He,.::bir notlfi cac1ones de cua1quler camoio .a !as cond lcioneS ce1 Contrato y en su caso poder aceotar!o por ·esc;ito e 

resclndirlo s! no e�tá de acuerdo o si El CONCES10NAR10 no cumo!e cor. !as rondkior:es ¡::actac!as, 
8. Cambiar er; cua'.cuier momento el paqJete contratado, ccir,tratar r:.ás televisiones o en su cazo, so!Jcltar el cambio de

ciomlc;! ic.
S. Ronificacióri o descuentos p·::ir fall?s en e! Servlc:o o ca "gos Jndebídos:, lmputab!es a EL CONCESIONARIO,
10. A! acces:J a le ¡nfonnacíón 'l recibir lnfor maclón e tdea:s en términos que establece \a Constitución y leyes ap:icabtes,
11. A no recibir l lamadas de El CONCESrONARIO rnbre promo:ió;-i . del Servicio o ;.')aquetes a menos que manlfüeste su

rnnsentlmlento oor escr!to.
12. B que, cuando exista :Jn Ccntrnto de adhesión suscrito, solo se pueda cambiar a otro mediante acuerdo de \as par.es, E!

corsertlrniento deberá constar por escita y podrá hacerse por rned'.os electró11ic:JS,

DÉCIMA SEXTA.- EL CONCESIONARJO no discrlm: riará a �iingún SUSCFLPTOR por rnotlvcs: de origen étnico o ;:acion2!, género, edad, 
condldón soda!, de solud, rel1g1én, opiniones, preferendas. sexuales, estado dvll o dls-eapacidades. E.n este última sup;_;esto, EL 
SUSCRIPTOR" :::¡ue sufra alguna di:scaPzcidad podrá comunicarse �j teiéfcno de- ate11dó:i al die:ite de É� CO NCES!ONAFUO para recitir 
informadón y atención personalízada, incluyendo ' .a expl;cación del servido, tarlfas y la lectura dei Co;1treto1 y/o el envio del personal 
de EL CONCESI ONAqlQ al domlci1io de El 5U5C:�!PTOR. 

DÉCIMA SÉPr!MA.� :..EG!SLP.CION Y )UR:!SDlCCIÓN A?UCAB'.J:'. Para cualquier cuestión reiativ; a la i nterpretación, Ct.;rnpijmiento y 
ejecució� . Ce! presente CONTRATO, ln ::)uyendo las cu estlories sobre la validez. del mismo, las Pa rtes acuerdan expresafTicnte 
som€ter.se en !a vía 2:dm\n'.strativa. a la. Rro:uradu·r:a . .Pede ra ! del Cons:.1rnidor; y.en 'a vía jurisd!ccicna! a la competenc:a de- las Jeyes Y-
tribunales' de ia entlda ::l de cuya cobertura se trate, renunciando !as partes a cualquier otro faero que por razón del domidí\o pasado, 
;:,resente o fu::uro de :as Partes pJCiere corresponderle:; o por cualquier otra causa , 

* El SUSCRIPTOR si ( ) 110 ( ) a:eµta que EL CONCESIONARiO ceda o transmita a terceros, con fines mercadctéc:iícos o pubHdtarios,
la :nform.rci.ó.'l prcporcior:ada por é! :::M rnotiva del presente Ccnttato y si { } no ( ) ace;::;ta que le envier .. publlcidad sobre bienes y
sery!dos

'Firma del Suscr1p.:or 

LEIDO QUE FUE POR LAS PARTES Y ENTERADAS. DE SU CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL, FIRMAN El PRESENTE CONTRATO CE 
CONFORMIDAD EN . ---' El DÍA � DE DE 20 

EL CONCESIONARIO EL SUSCRIPTOR . 



*"'El presente modelo de Contrato de adhesión fue registrado en el Registro Público de Con1::ratos de Adhesión de !a Procuradur/;L 
teder;::l! del Consumidor, baje el número----- de fecha ___ ____, cualquler variación del presente Contrate en perjlJido del 
CONSUM!DOR, se tendrá por no puesta. 

1,: 


